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I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA 
Decreto 89/2002, de 14 de febrero, por el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior de artes plásticas y diseño de gráfica publicitaria, 
correspondiente a la familia profesional de diseño gráfico, así como el acceso a 
dicho ciclo formativo. 
 
 
 
 
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Decreto 90/2002, de 28 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Galicia y se crean los 
registros gallegos de Identificación de Animales de Compañía y Potencialmente 
Peligrosos y de Adiestradores Caninos. 

 


